
545-DRPP-2019.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San José, 

a las diez horas con veintiséis minutos del veintiséis de abril del año dos mil diecinueve. - 

Acreditaciones en las estructuras de los distritos Desamparados, San Miguel, Gravilias 

y Los Guido, del cantón de Desamparados, provincia de San José, por el partido Unidad 

Social Cristiana en virtud de las renuncias de sus titulares. 

Mediante resoluciones número 1582-DRPP-2017, de las catorce horas con cincuenta y un 

minutos del día veintiuno de julio del año dos mil diecisiete, 1643-DRPP-2017 de las doce horas 

con cincuenta y nueve minutos del día veintiocho de julio de dos mil diecisiete y 1712-DRPP-

2017 de las diez horas con dieciocho minutos del día cuatro de agosto de dos mil diecisiete, 

este Departamento le indicó al partido Unidad Social Cristiana que, entre otras, las estructuras 

de los distritos Gravilias, San Miguel, Los Guido y Desamparados, del cantón de 

Desamparados, de la provincia de San José, estaban completas y no presentaban 

inconsistencias.  

En fecha diecinueve de marzo del año dos mil diecinueve, el partido político presentó el oficio 

PUSC 0050 2019, de fecha dieciocho de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual se 

adjunta certificaciones del Tribunal de Elecciones Internas solicitando la sustitución de algunos 

delegados territoriales en las estructuras de varios distritos del cantón de Desamparados, de la 

provincia de San José, en virtud de las renuncias presentadas por los mismos, y que de acuerdo 

con el documento de cita, corresponden a los señores Karol Virginia Fonseca Araya, cédula de 

identidad 112620344, como delegada territorial propietaria del distrito Desamparados, cuya 

renuncia fue tramitada mediante oficio DRPP-2018-2018 del doce de diciembre de dos mil 

dieciocho, nombrándose en su lugar a la señora María José Elizondo Vargas, cédula de 

identidad 304680954; Randall Alberto Pérez Araya, cédula de identidad 109200558 y Silvia 

Cruz Badilla, cédula de identidad 109120111, como delegados territoriales propietarios del 

distrito San Miguel, cuyas renuncias se tramitaron mediante oficio DRPP-1930-2018 del siete 

de diciembre de dos mil dieciocho, nombrándose en su lugar a los señores Tania Gioconda 

Valverde Mosquera, cédula de identidad 107290063 y Álvaro Solano Solano, cédula de 

identidad 700640678, respectivamente; Rodolfo Blanco Villarreal, cédula de identidad 

601970286, como delegado propietario del distrito de Gravilias y Carmen Martínez Jackson, 

cédula de identidad 800700877, como delegada propietaria del distrito Los Guido, cuyas 

renuncias fueron  tramitadas mediante oficio DRPP-226-2019 del once de enero de dos mil 

diecinueve, nombrándose en su lugar a los señores Carlos Jimmy Rodríguez Ramírez, cédula 



de identidad 105990903 y Gustavo Alonso González Alpízar, cédula de identidad 111710066, 

respectivamente. 

En consecuencia, las estructuras de los distritos Desamparados, San Miguel, Gravilias y Los 

Guido, del cantón de Desamparados, de la provincia de San José, del partido Unidad Social 

Cristiana quedaron integradas de la siguiente manera:  

PROVINCIA SAN JOSÉ 

                                          CANTÓN DESAMPARADOS 
 
 
 
DISTRITO DESAMPARADOS 
COMITÉ EJECUTIVO   
PUESTO    CEDULA NOMBRE 
PRESIDENTE PROPIETARIO 102110075 MARIA LUZ MORA ABARCA 
SECRETARIO PROPIETARIO 105070325 CARLOS GUILLERMO CORRALES FLORES 
TESORERO PROPIETARIO  112590316 ANGIE TATIANA ALVAREZ HERNANDEZ 
PRESIDENTE SUPLENTE  109290011 HUGO ALBERTO BARRANTES RAMIREZ 
SECRETARIO SUPLENTE  112190091 RAQUEL PAMELA CORDOBA SANCHEZ 
TESORERO SUPLENTE  600880750 ROSA HERRERA CHAVES 
 
FISCALÍA   
PUESTO    CEDULA NOMBRE 
FISCAL PROPIETARIO  108640926 RENELDA RODRIGUEZ MENA 
 
DELEGADOS    
PUESTO    CEDULA NOMBRE 
TERRITORIAL   110680457 CARLOS EDUARDO SAENZ VARGAS 
TERRITORIAL   114650344 ISIS CHAVARRIA RIVERA 
TERRITORIAL   106400275 LUIS ALEJANDRO ALVAREZ MORA 
TERRITORIAL   107250255 RANDAL FRANCISCO SALAZAR HERNANDEZ 
TERRITORIAL   304680954 MARIA JOSE ELIZONDO VARGAS 
 

 
DISTRITO SAN MIGUEL 
COMITÉ EJECUTIVO   
PUESTO    CEDULA NOMBRE 
PRESIDENTE PROPIETARIO 701280043 LIDIETH MENDEZ CASTELLON 
SECRETARIO PROPIETARIO 114650819 BRAULIO ANTONIO SAENZ SOLANO 
TESORERO PROPIETARIO  107920468 FERNANDO MATA BARAHONA 
PRESIDENTE SUPLENTE  103340565 GILBERTO LEWIS THOMAS 
TESORERO SUPLENTE  603940889 KAROLINA DE LOS ANGELES GAMBOA BLANCO 
 
 
FISCALÍA   
PUESTO    CEDULA NOMBRE 
FISCAL PROPIETARIO  107470346 MARIA ISABEL GUZMAN SALAZAR  
 
DELEGADOS    
PUESTO    CEDULA NOMBRE 
TERRITORIAL   113170463 JOSE ESTEBAN OBANDO GAMBOA  
TERRITORIAL   109340550 ANNETTE VANESSA NAJERA SEQUEIRA 
TERRITORIAL   109450173 ERIC FRANCISCO VARELA HERRERA 



TERRITORIAL   107290063 TANIA GIOCONDA VALVERDE MOSQUERA 
TERRITORIAL   700640678 ALVARO SOLANO SOLANO 

 

Observación: En virtud de la renuncia al partido Unidad Social Cristiana, de la señora Sonia 

María Mora Pérez, cédula de identidad 106900728, nombrada como secretaria suplente del 

Comité Ejecutivo del distrito San Miguel, del cantón de Desamparados, provincia de San José, 

tramitada mediante oficio DRPP-2074-2018 del trece de diciembre de dos mil dieciocho, la 

agrupación política deberá, cuando estime oportuno, designar dicha vacante, la cual deberá 

cumplir con el principio de paridad estipulado en el artículo dos del Código Electoral. 

 

DISTRITO GRAVILIAS 
COMITÉ EJECUTIVO   
PUESTO    CEDULA NOMBRE 
PRESIDENTE PROPIETARIO 104141443 MARCO TULIO MENDEZ ELIZONDO 
SECRETARIO PROPIETARIO 116170209 AARON JOSUE RODRIGUEZ MATA 
TESORERO PROPIETARIO  111960630 MARIA DE LOS ANGELES IZAGUIRRE MASIAS 
PRESIDENTE SUPLENTE  102430122 MARIA ELENA VALERIO TRIGUEROS 
SECRETARIO SUPLENTE  105300814 MARITZA GARCIA VALERIO 
TESORERO SUPLENTE  115280928 ALDOUS BRENES ESPINOZA 
 
FISCALÍA   
PUESTO    CEDULA NOMBRE 
FISCAL PROPIETARIO  601400898 ALEXIS ROA SEQUEIRA 
 
DELEGADOS    
PUESTO    CEDULA NOMBRE 
TERRITORIAL   104090904 CALIXTO ALBERTO IBARRA ESPINOZA 
TERRITORIAL   115880301 DANIELA MARIA BLANCO VALVERDE 
TERRITORIAL   114180021 MONSERRAT MARIA IBARRA OVARES 
TERRITORIAL   502050374 SHEIRIS CHACON CORTES 
TERRITORIAL   105990903 CARLOS JIMMY RODRIGUEZ RAMIREZ 

 
 
DISTRITO LOS GUIDO 
COMITÉ EJECUTIVO   
PUESTO    CEDULA NOMBRE 
PRESIDENTE PROPIETARIO 112080640 JOSE FRANCISCO FERNANDEZ BARBOZA 
SECRETARIO PROPIETARIO 113120625 ALLAN ALBERTO NAVARRO ESPINOZA 
TESORERO PROPIETARIO  207020399 SHARON YULIANA CHACON OBREGON 
PRESIDENTE SUPLENTE  113540202 MAGALLY SALAZAR GRANADOS 
SECRETARIO SUPLENTE  111350567 STEPHANY SANDI CASTILLO 
TESORERO SUPLENTE  204270374 JORGE ANTONIO GUZMAN SABORIO 
 
FISCALÍA   
PUESTO    CEDULA NOMBRE 
FISCAL PROPIETARIO  111310438 MARCO ALEJANDRO ACUÑA PICADO 
 
DELEGADOS    
PUESTO    CEDULA NOMBRE 
TERRITORIAL   113430475 DARLING JAHAIRA VEGA MARTINEZ 



TERRITORIAL   106490173 EDGAR ROLANDO DIAZ SALAZAR 
TERRITORIAL   603110835 JIMMY MORALES RODRIGUEZ 
TERRITORIAL   111710066 GUSTAVO ALONSO GONZALEZ ALPIZAR 

 

Observación: En virtud de la renuncia al partido Unidad Social Cristiana, de la señora María 

de los Ángeles Hernández Rojas, cédula de identidad 900720279, nombrada como delegada 

territorial propietaria del distrito Los Guido, del cantón de Desamparados, provincia de San 

José, tramitada mediante oficio DRPP-226-2019 del once de enero de dos mil diecinueve, la 

agrupación política deberá, cuando estime oportuno, designar dicha vacante, la cual deberá 

cumplir con el principio de paridad estipulado en el artículo dos del Código Electoral. 

 

Cabe destacar, que los nombramientos acreditados en este acto, regirán a partir de la firmeza 

de la presente resolución y por el resto del periodo, sea hasta el dos de noviembre de dos mil 

veintiuno.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y lo 

indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve horas 

con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este 

Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados 

dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la 

notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. NOTIFIQUESE.- 

 

 

 

Marcela Chinchilla Campos 

Jefa a. i. Departamento de Registro  

de Partidos Políticos 
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